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SE IRA A LITIGIO REELECCIÓN DE SIETE CHAPULINES 
Las aspiraciones de reelección de los senadores Nancy de la Sierra, Marco Antonio Gama, 
Jorge Carlos Ramírez Marín, Nuvia Mayorga, Eruviel Ávila, José Luis Pech y Jaime Bonilla se 
resolverán en el Tribunal Electoral Federal. 
 

 

INCAUTAN LABORATORIOS; 95% ESTABA EN DESUSO  
De los narcolaboratorios incautados por el Ejército, el 95 por ciento estaba en desuso y 
abandonado, revela una investigación de Reuters. La agencia noticiosa dio a conocer que 
México parece estar asegurando sólo un puñado de laboratorios activos de drogas por 
mes, pese a la presión de Estados Unidos para acabar con el tráfico de fentanilo. 
 

 

CRIMEN CONVIERTE A MÉXICO EN CEMENTERIO DE 5 MIL FOSAS ILEGALES 
En todo México se han localizado al menos 5 mil 291 fosas clandestinas, de las cuales se 
recuperaron 9 mil 425 cuerpos y decenas de miles de restos humanos (desde torsos y 
extremidades hasta fragmentos óseos, piezas dentales y grasa Corporal), la mayoría sin 
que se conozca a cuántas personas pertenecen, de acuerdo con cifras del Registro Nacional 
de Fosas Clandestinas y Cuerpos Exhumados de la Comisión Nacional de Búsqueda. 
 

 

BIDEN Y AMLO PACTAN REDOBLAR ACCIONES ANTE RÍOS DE MIGRANTES 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, aseguró que llegó a un acuerdo con su 
homólogo de México, Andrés Manuel López Obrador, para aumentar las acciones de 
autoridades migratorias y así controlar el flujo de personas en tránsito desde el sur del 
país. 
 

 

REPUNTA LA INFLACIÓN POR AGROPRECIOS Y SERVICIOS 
Por tercera quincena consecutiva, la inflación se aceleró en la primera mitad de diciembre 
para ubicarse en 4.46 por ciento anual, impulsada por los productos agropecuarios la 
persistencia en los servicios. Analistas advierten que repunte en los precios es estacional 
por lo que se espera que el efecto se revierta en las próximas quincenas. 
 

 

“MÁS ACCIONES” EN CONTRA DE MIGRANTES, URGE EU A MÉXICO 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, exhortó ayer a su par mexicano, Andrés 
Manuel López Obrador a adoptar “más acciones” para controlar el flujo de migrantes sin 
papeles a través de la frontera común.  
 

 

INFLACIÓN ACUMULA TRES QUINCENAS CON AUMENTO Y ROMPE TENDENCIA A LA BAJA 
La inflación volvió a acelerarse en la primera quincena de diciembre, en donde la renuencia 
de los servicios a desacelerarse levanta preocupaciones, de acuerdo con la información 
divulgada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 

 

INAUGURA LA 4T OTRA MEGAOBRA SIN TERMINAR 
El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec será inaugurado parcialmente por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador este viernes, ya que faltan los Polos de 
Desarrollo del Bienestar para que el proyecto esté completo, consideró el presidente de la 
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC), Francisco Solares. 
 

 

EU ENVÍA DELEGACIÓN PARA HABLAR DE MIGRACIÓN 
México y Estados Unidos a alistan nuevas medidas migratorias para hacer frente a la crisis 
en su frontera compartida. Ayer, los Presidentes Andrés Manuel López Obrador y Joe Biden 
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hablaron vía telefónica sobre el crecimiento de la migración ilegal que registra la frontera 
bilateral, y acordaron enviar a México a una delegación estadounidense de alto nivel, 
encabezada por el secretario de Estado, Antony Blinken, para discutir nuevas acciones 
conjuntas. 
 

 

PACTAN AMLO Y BIDEN REFORZAR LA FRONTERA DE FORMA URGENTE 
Preocupación. El Presidente Andrés Manuel López Obrador y su homólogo de Estados 
Unidos, Joe Biden, destacaron ayer la necesidad de fortalecer la vigilancia en la frontera 
entre ambos países. Ambos trataron telefónicamente el tema de la migración, informó 
John Kirby, portavoz de la Casa Blanca, en medio de una renovada preocupación ante el 
fuerte aumento de los cruces migratorios. 
 

 

REPARTEN PARTIDOS PASTEL EN EL SENADO 
Para el próximo Congreso, tanto la oposición como la 4T preparan las listas de quienes 
obtendrán un escaño en la Cámara alta, ya sea mediante las urnas o con una plurinominal, 
con perfiles como actores, ex aspirantes a gobernadores, los propios dirigentes de los 
partidos y viejos cuadros de la política, como Manlio Fabio Beltrones.  
 

 

DETONA "DRAMÁTICO" AUMENTO DE CRUCES EN FRONTERA LLAMADA CITA MÉXICO-
EU 
La persistente crisis migratoria encendió las alertas en el Gobierno de Estados Unidos, el 
cual solicitó a las autoridades mexicanas un encuentro de alto nivel encaminado a reforzar 
la seguridad fronteriza, en la continuidad de las medidas de contención de los flujos 
irregulares de personas en movilidad. 
 

 

SECRETARIOS DE EU VIENEN AL PAÍS POR ALTA MIGRACIÓN 
Tras la conversación telefónica entre el Presidente Joe Biden y su homólogo Andrés 
Manuel López Obrador, la Casa Blanca señaló que ambos pactaron dar atención a este 
problema de indocumentados. 
 

 

LO MÁS ÍNDIGO 2023 
Estos son los acontecimientos que marcaron la discusión pública en México y en el mundo 
en el año que termina; aquellos que por sus causas y sus consecuencias, seguirán 
moldeando el siguiente. 
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DERECHO A LA SALUD/SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
SCJN: el Estado debe garantizar medicamentos (El Universal) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dictaminó que el Estado es responsable de 
asegurar el suministro oportuno de medicamentos para garantizar el derecho a la salud de los mexicanos. La 
resolución derivó por el amparo que una persona promovió contra la omisión de un hospital regional del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) de entregarle a tiempo el medicamento que le prescribieron para el control 
de la enfermedad que padece y, por la urgencia, el paciente lo adquirió por cuenta propia. En su sentencia, la 
SCJN indicó que la vulneración al derecho a la salud sucede desde el momento en que el medicamento no es 
suministrado al paciente de forma adecuada. Por ello, ante enfermedades crónicas que implican el suministro 
de medicamentos de forma periódica, existe un deber de diligencia por parte del Estado que deberá 
potencializarse con un carácter reforzado, puesto que de ello dependen la vida, la integridad y la seguridad de 
las personas, agregó. “El artículo 4 constitucional establece que el derecho a la protección de la salud comprende 
como servicio básico la atención médica, pues de ello dependen la vida, la integridad y la seguridad de las 
personas. Además, en caso de no cumplir con el suministro del fármaco debido, deberán reembolsarse al quejoso 
los gastos que se hayan erogado con motivo de la adquisición del medicamento requerido para tratar su enferme 
dad, toda vez que, al interrumpir se el suministro del medicamento, se vulneró el derecho al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental”, informó el órgano judicial. (Excélsior) (El Financiero) (El Sol de México) 
(La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (El Día) (El Independiente) 
 
DERECHOS HUMANOS DE PERSONAS MIGRANTES 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “Los desafíos de la migración” 
Uno de los fenómenos que caracterizan este siglo es el de la movilidad humana. Es por lo que, teniendo en cuenta 
los niveles sin precedente de la migración en todo el mundo y el interés de la comunidad internacional en 
proteger de manera efectiva sus derechos humanos, asegurando su pleno respeto, las Naciones Unidas 
proclamaron el 18 de diciembre Día Internacional del Migrante. Además de su crecimiento, en la actualidad la 
migración ha adoptado otros patrones de movilidad, influidos por la problemática y particularidades propias de 
cada región que, en todo caso, impactan y enfrentan a los países de tránsito o destino a nuevos retos. Este es el 
caso de nuestro país que, por una parte, encara la migración internacional México-Centroamérica, cada vez 
mayor y más compleja, observando cambios en la composición de los flujos de personas en situación migratoria 
irregular, motivado por los escenarios políticos, sociales y económicos que predominan en los países de origen, 
incrementando, por ejemplo, la migración de niñas, niños y adolescentes... De acuerdo con la información 
registrada en las estaciones migratorias, a lo largo de los 2 mil 616 días que comprendió el periodo señalado, un 
total de 5 mil 745 personas declararon haber sido víctimas de algún delito en territorio mexicano, con una 
incidencia mayor tratándose del delito de robo, que fue señalado por 2 mil 697 de las víctimas (46.9%) y, en 
segundo lugar, el tráfico ilícito de migrantes, que fue denunciado en 1,861 ocasiones (32.3%); mientras que, el 
secuestro, ocupó el tercer lugar de incidencia, con 551 registros (9.5% del total). De ahí que uno de los retos más 
importantes que tienen los países -sobre todo de tránsito y destino como el nuestro- es precisamente 
salvaguardar los derechos humanos de las personas migrantes. considerando desde luego las múltiples 
vulnerabilidades y la atención a sus necesidades básicas. Toda acción o determinación de las autoridades, debe 
tener como eje transversal que la rija, el respeto a los derechos humanos, en los que subyace el respeto a la 
dignidad de la persona. Salir, caminar, moverme, huir; solo buscando mis sueños, mis derechos, mis 
oportunidades y, en ello, no encontrar la muerte.  
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
CAMPAÑA LA CORTE CONTIGO 
Inserción/La independencia del Poder Judicial Federal garantiza tu derecho a tomar decisiones con libertad/La 
Corte contigo (Publimetro)  
La independencia del Poder Judicial Federal garantiza tu derecho a tomar decisiones con libertad. 
La Corte contigo. (+Chilango)  

https://efinf.com/clipviewer/files/70dca3696a49b997ace4d0492127ebac.pdf
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 94/2021, así como los votos particulares de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor 
Ministro Arturo, y concurrentes de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y del señor Ministro Alberto 
Pérez Dayán. 
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo CCNO/8/2023 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Segundo Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito, con sede en 
Reynosa, Tamaulipas. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo CCNO/9/2023 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Primer y Segundo Tribunales Laborales Federales de Asuntos Individuales 
en el Estado de Durango, con sede en Durango. 
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE MINISTROS DE LA SCJN/AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Ministra Lenia Batres Guadarrama desmiente que llegue condicionada por AMLO a SCJN (Unomásuno) 
Ciertamente su llegada a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no se da en los mejores términos ni 
en una posición privilegiada, toda vez que su procedencia ha sido puesta en entredicho, al ser electa por el propio 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. Aclara que su afiliación a Morena no le impone ningún tipo de 
condicionamiento en sus labores en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Frente a las críticas que 
se han esgrimido en su contra por llegar al Máximo Tribunal de Justicia del país por designación directa del 
Presidente AMLO -luego de que el Senado no llegara a un consenso-, la Ministra Batres Guadarrama negó que 
esto le reste legitimidad al tratarse de una vía establecida en la misma Constitución mexicana. "El tema es que 
está ahí en la Constitución, no es que este Presidente actual, el día de hoy, pueda decidir qué mecanismo utiliza, 
ese es el que está en la Constitución y bajo ese mecanismo, él utiliza la norma. Fue el propio Congreso el que 
decidió que no hubiera esa mayoría calificada. o sea, 'algo que yo no te quise dar después te lo reclamo'; es 
medio absurdo", expresó… Lo cierto es que la nueva Ministra está lejos de ser un caso excepcional en la Suprema 
Corte en donde han desempeñado sus labores otros Ministros con militancia formal en un partido, como ocurrió 
con Eduardo Medina Mora y Sergio Aguirre Anguiano, del Partido Acción Nacional (PAN). 
 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN/RECURSOS DE REVISIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD NACIONAL 
Promueven recursos de revisión ante la SCJN por aeropuerto y base militar en QR (La Jornada) 
El Gobierno federal promovió ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dos recursos de revisión 
donde argumenta razones de seguridad nacional para mantener reservada la información sobre la construcción 
del Aeropuerto Internacional Felipe Carrillo Puerto, en Tulum, Quintana Roo, así como de la Base Aérea Militar 
(BAM) anexa. El conjunto fue inaugurado apenas el primero de diciembre pasado. Se trata de los recursos de 
revisión en materia de seguridad nacional previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 4/2023 y 5/2023, que impugnan las resoluciones del INAI en las que ordenó a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) entregar la información sobre el “trámite unificado de cambio de uso 
de suelo forestal modalidad B con riesgo”, que se debió cubrir para autorizar la construcción de dichas obras. El 
pasado 3 de octubre el pleno del INAI resolvió que la Semarnat no tenía argumentos para negar la solicitud de 
información pública que dos ciudadanos hicieron por separado mediante los recursos de revisión RRA 8809/23 
y RRA 9855/23 para que se les entregara una versión pública del trámite referido… Ambos asuntos apenas fueron 
admitidos a trámite y se espera que sean resueltos en el Máximo Tribunal en la primera mitad del año próximo. 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5712333&fecha=22/12/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5712335&fecha=22/12/2023#gsc.tab=0
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CASO EMILIO LOZOYA 
Impugna rechazo de juez (El Heraldo de México)  
El ex director de Pemex, Emilio Lozoya, presentó un recurso de apelación contra la negativa de libertad en el 
caso Odebrecht. La semana pasada, el ex funcionario solicitó la sustitución de medida cautelar bajo el argumento 
de que hay una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que ordena revisar la prisión 
preventiva después de dos años procesado y sin sentencia. Lozoya cumplió dos años en prisión por este caso en 
el que enfrenta los delitos de asociación delictuosa, lavado de dinero y cohecho. Desde el 3 de noviembre de 
2021 el ex funcionario permanece en el Reclusorio Preventivo Varonil Norte. Más información sobre el tema: 
(Lozoya apela la prisión preventiva/El Sol de México) (La Jornada) (Diario de México) (La Razón de México) 
(Unomásuno) (ContraRéplica)  
 
CASO AYOTZINAPA/DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 
Ordena explicar método de padrón de desaparecidos (Ovaciones) 
Ante la ola de contradicciones que ha desatado el procedimiento para depurar al censo de desaparecidos que 
ha llevado a afirmar que de más de 110 mil son ahora poco más de 12 mil los integrantes de este padrón, el 
Presidente López Obrador, ordenó que la próxima semana de nueva cuenta se explique el método utilizado… Y 
tercero, el Primer Mandatario dijo que presentará el documento del Centro Miguel Agustín Pro de cómo celebra 
que una persona implicada en la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa, solicita un amparo, pide 
protección de la justicia, porque sostiene que fue torturado, el juez da al Ministerio Público (MP) 10 días de plazo 
para presentar el protocolo de Estambul, “sabiendo que era imposible, el MP pide ampliación del plazo, se le 
niega y en automático dejan en libertad a esta persona, y como sentó el precedente con esta sentencia, se deja 
en libertad a 63 más…  Más información sobre el tema: (Autoridades dan a conocer metodología del nuevo 
censo de desaparecidos/La Jornada -espacio en primera plana-)  
 
DESFALCO SEGALMEX 
Contrastan fallos en caso Segalmex (Reforma)  
Durante las últimas semanas, jueces federales concedieron la libertad provisional a dos de los ex funcionarios 
procesados por el caso Segalmex, uno de los cuales ya salió de prisión, aunque también negaron ese beneficio a 
otros dos presuntos implicados. El cambio de medida cautelar fue concedido en audiencias a Roberto Rivera 
Ramos, ex subgerente de la Dirección Comercial, y Simón Escobar Copca, ex jefe del almacén, ambos de Diconsa 
en Querétaro. El primero de ellos ya abandonó el Penal del Altiplano, mientras que el segundo continúa en ese 
centro penitenciario porque no ha reunido el dinero suficiente para pagar la fianza de la garantía que le 
impusieron por 3.5 millones de pesos. 
 
REFORMA JUDICIAL 
No respaldará PRI a Morena en reformas (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Entre acusaciones de MC de que priístas ayudan a Morena a "colonizar" al INE al Tribunal Electoral, el líder del 
PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, sostuvo que su partido no apoyará a la ni lo hará en las reformas 
electoral, al Poder Judicial ni a la Guardia Nacional que pretenden. Subrayó que, sobre las diferencias al interior 
del INE y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), "por el bien de la democracia, las 
instituciones tienen que estar sólidas, tranquilas y laborando por México; que este clima de polarización que se 
da en el país por otras cosas no se lleve ahí", comentó… Sobre la reforma al Poder Judicial que el Ejecutivo podría 
enviar el año próximo -con la intención de que sus integrantes sean electos por el pueblo-explicó que "la narrativa 
de las democracias en el mundo ha demostrado que lo mejor es que jueces y magistrados sean seleccionados 
por los otros dos Poderes, que tienen la legitimidad popular"… El coordinador de MC en la Cámara de Diputados, 
Jorge Álvarez Máynez, acusó que "el PRI está ayudándole a Morena a colonizar INE, como también lo hizo con el 
Tribunal Electoral". 
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Santiago Nieto pugna por justicia social (El Universal -espacio en primera plana-) 
Santiago Nieto Castillo, ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y actual encargado de despacho 
de la Procuraduría de Justicia de Hidalgo, busca impulsar desde el Congreso de la Unión una reforma que 
combata la corrupción en el Poder Judicial y haga eficiente la impartición de justicia en todo el país… En 
entrevista con El Universal, Nieto Castillo, postulado por Morena en la segunda fórmula del Senado por el estado 
de Querétaro, asegura tener la capacidad y experiencia para contribuir desde el Legislativo a contar con un mejor 
sistema de procuración e impartición de justicia. Incluso describe que impulsaría un artículo transitorio, como el 
de Ernesto Zedillo para cambiar a toda la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)…  
 
LIBRE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE VAPEADORES 
Prohibir vapeadores en el país abrirá un mercado negro, alertan activistas (Diario Imagen) 
La iniciativa presidencial para prohibir los vapeadores en México servirá de muy poco, pues el crimen organizado 
se puede apoderar de este mercado y poner en riesgo a los consumidores, además de que no habría control en 
la calidad de los productos, alertaron activistas a favor de los cigarrillos electrónicos… El Presidente Andrés 
Manuel López Obrador anunció la semana pasada que enviará una iniciativa de ley para prohibir los vapeadores, 
luego de que el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Javier Laynez Potisek, anulara el 
decreto que el Ejecutivo emitió en mayo de 2022 en favor de la salud del pueblo de México.  
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN 
LEGISLATIVA 
Bajo la mira permanente (Reporte Índigo) 
En el cierre de este año el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) y la Comisión Reguladora de Energía (CRE) quedaron bajo la mira del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador para ser extinguidos de la administración pública federal… El órgano de la transparencia 
mexicana concluye el año con cuatro de los siete comisionados que por ley debe tener debido a que el Senado 
rechazó las dos ternas que se le propusieron después de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación le ordenó 
hacer las designaciones. Más información sobre el tema: (INAI retiene más de 8 mdp por vacantes/El Sol de 
México) (La Prensa) (Impugnan acuerdo sobre nombramientos en el INE/24 Horas) (Hacen tiempo en INE para 
nombramientos /Reforma) (Milenio Diario) (La Jornada) 
 
CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Hermana de García Luna responsabiliza a FGR por posible atentado en penal (Unomásuno)  
La hermana del ex secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, Gloria, responsabilizó a la Fiscalía 
General de la República (FGR) de su vida e integridad física mientras se encuentra recluida en el Centro Federal 
de Rehabilitación Psicosocial de Morelos. Tras ser vinculada a proceso en el Centro de Justicia Penal Federal del 
Altiplano en el Estado de México, Gloria García Luna expresó su preocupación y temor por su seguridad dentro 
del penal. Durante la diligencia, Gloria pidió al juez de Control, Gregorio Salazar Hernández, que se le permitiera 
llevar su proceso en libertad. Argumentó que ella y su familia no tienen antecedentes penales…  
 
PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD, IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD/USO INDEBIDO DE RECURSOS 
PÚBLICOS/PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 
Claudia vulneró proceso electoral en Coahuila (El Financiero) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó ayer que Claudia Sheinbaum violó, 
en mayo pasado, la ley para favorecer electoralmente a Armando Guadiana, entonces candidato de Morena al 
Gobierno de Coahuila. La entonces jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dijo la Sala Regional Especializada 
del TEPJF, vulneró los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda a favor de Guadiana. 
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FINANCIAMIENTO IRREGULAR A PARTIDOS 
Vigente, multa de 1.7 mdp vs. el PRI (El Financiero) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la multa de 1.7 millones de pesos al 
PRI por haber incurrido en gastos irregulares en el ejercicio fiscal 2022. La Sala Superior del organismo electoral 
determinó que el PRI no aportó pruebas para revertir la acusación de realizar gastos no comprobados, y la 
omisión de reportar gastos en tiempo real, entre otras anomalías. En sesión pública, celebrada el miércoles 
pasado, las y los magistrados del Tribunal confirmaron el acuerdo del 1 de diciembre de 2023 del Instituto 
Nacional Electoral (INE) en el que se impusieron las multas al tricolor. 
 
REELECCIÓN DE CARGOS PÚBLICOS 
Se ira a litigio reelección de siete chapulines (Excélsior -nota principal-) 
Las aspiraciones de reelección de los senadores Nancy de la Sierra, Marco Antonio Gama, Jorge Carlos Ramírez 
Marín, Nuvia Mayorga, Eruviel Ávila, José Luis Pech y Jaime Bonilla se resolverán en el Tribunal Electoral federal. 
Estos legisladores dejaron a los partidos que los llevaron al Senado después de la mitad de su mandato, plazo 
máximo de renuncia que les marca la Constitución como requisito para buscar repetir el cargo por un instituto 
político distinto al que representaban en 2018. Dicho límite fue el 31 de agosto de 2021. Información recabada 
por Excélsior con magistrados y ex consejeros electorales indica que dichos chapulines podrían mantener su 
derecho a la reelección gracias a disposiciones en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aunque se necesitará un debate en el TEPJF. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Pierde MC escaño y ahora es cuarta fuerza en Senado (El Financiero) 
En el Senado, la bancada del PRI, que coordina Manuel Añorve Baños, desplazó a Movimiento Ciudadano (MC) 
como la tercera fuerza política, tras la salida de la senadora Indira Kempis Martínez de la bancada naranja. La 
legisladora Kempis Martínez anunció ayer su renuncia a la bancada que lidera el senador jalisciense Clemente 
Castañeda, la cual pasó de tener 13 a 12 escaños… Ante ello, Kempis Martínez informó que continuará con la 
impugnación que interpuso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ante lo cual 
ella ha calificado como violencia política en razón de género al impedirle participar en el proceso interno. 
(Reforma) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
'Con la suspensión de festejos se coarta la libertad de trabajo' (Ovaciones)  
Apenas en noviembre pasado, un juez Federal ordenó que la actividad taurina se suspendiera de manera 
provisional en Guadalajara, después de que se interpuso un amparo indirecto otorgado por el juzgado 
Décimonoveno de lo Administrativo, con sede en Zapopan, Jalisco. Sobre esta situación, el gerente de la Plaza 
El Nuevo Progreso en la capital de Jalisco, Jorge de los Reyes, aseguró que esta suspensión se originó luego de 
que: "Unas personas interpusieron un amparo y pues el juez concedió la suspensión provisional. Tiene una 
afectación importante para nosotros el que se nos detenga el desarrollo de una actividad que es completamente 
legal, es una actividad legítima y desde luego que nos está coartando nuestros derechos a la libertad del trabajo 
y libre concurrencia como aficionados. 
 
SISTEMA DE PENSIONES  
Turbulencias y polémica por comisiones: así cierran las Afores el 2023 (El País -versión digital-)  
Las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores) por fin están viendo la luz al final de un año lleno de 
turbulencias del sistema económico, controversias con las autoridades, además de una cifra histórica de retiro 
de recursos por concepto desempleo. Para Julio César Cervantes Parra, presidente de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), el balance de cierre de año, es positivo, porque se ha logrado superar 
las minusvalías registradas en casi la mitad de los meses de 2023… De acuerdo con estimaciones del organismo 
regulador, la baja en las comisiones que cobrarán las Afores en 2024 representarán ahorros para los trabajadores 
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por 41.500 millones de pesos… Será la Suprema Corte de Justicia quien resuelva la queja presentada en primera 
instancia, por Afore Sura, quien alega que el cobro de comisiones se basó en un modelo planeado para otros 
países, que no representan la realidad de los ahorradores mexicanos". "De momento nosotros no hemos sido 
requeridos por el Poder Judicial para eh, pues en lo que corresponde a pues a la información que la propia 
Suprema Corte puede solicitarnos para dictar su sentencia", finaliza sobre el tema el presidente de la Consar. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
BCS: frenan liberación de feminicida de Rocío (La Razón de México)  
Ayer, un juez penal de Baja California Sur confirmó la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa en contra 
de Eryck Ernesto Reyes Paniagua, presunto responsable del feminicidio de Rocío Velázquez Santiago, cometido 
en San José del Cabo en diciembre del 2021. Durante una audiencia realizada este jueves, el impartidor de 
justicia desestimó todas las argucias legales a que había recurrido la defensa del imputado para solicitar el retiro 
de la medida cautelar, con el argumento, entre otros, de que ya pasaron dos años de que fue impuesta… Mario 
Velázquez, hermano de Rocío, dijo a La Razón: "La defensa ha hecho una serie de artilugios; ya presentaron tres 
amparos, de los cuales dos ya fueron resueltos, aunque apelaron en uno de ellos, y el tercero está pendiente". 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
Operaba en el estado de Hidalgo Sentencia a 21 años de prisión a jefe "Zeta" (Unomásuno)  
Autoridades del Poder Judicial Federal, con fundamento en pruebas aportadas por la Fiscalía General de la 
República, sentenciaron a 21 años de prisión al jefe de plaza de "Los Zetas" en el estado de Hidalgo, acusado, 
entre otros ilícitos, de secuestro y violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Dos de sus 
operadores también fueron sentenciados. El Ministerio Público Federal, comisionado en la Fiscalía Especializada 
en materia de Delincuencia Organizada y la Fiscalía Especializada de Control Regional, Delegación de Jalisco, 
obtuvieron sentencia condenatoria contra tres personas por su responsabilidad penal en los delitos de 
delincuencia organizada (hipótesis de secuestro), privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro 
exprés, portación de arma de fuego y posesión de cartuchos, ambos de uso exclusivo del Ejército,  y Fuerza Aérea. 
(El Día)  
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Esperan peritaje de firmas por espionaje (Reforma)  
Mientras que los funcionarios de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina ligados al espionaje de políticos y 
activistas desconocieron haber pedido información a Telcel, peritos ya analizan las firmas de los supuestos oficios 
para determinar si fueron falsificados. El 9 de noviembre, The New York Times reveló documentos mediante los 
cuales desde la FGJ se solicitó toda la información de llamadas y mensajería de números telefónicos 
supuestamente ligados a delitos graves, pero pertenecientes a adversarios políticos. La propia Fiscal, Ernestina 
Godoy, adelantó el 21 de noviembre en entrevista con Reforma que los oficios podrían haber sido apócrifos. Más 
allá de lo revelado por el Times, hay otros casos —como seguimiento a la activista Alessandra Rojo de la Vega 
por una supuesta investigación de extorsión— que fueron confirmadas por la misma Fiscalía a un juez federal. 
 
LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Ley de mecanismos de solución de controversias será positiva para Sofomes (El Economista)  
La nueva Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias aprobada la semana pasada por 
el Congreso de la Unión, plantea la resolución de conflictos por sistemas de justicia alternativa entre particulares 
sin la participación de una autoridad para los asuntos de carácter civil y familiares. La entrada en vigor de esta 
normativa beneficiaría las condiciones de crédito para solicitantes y otorgantes…Adolfo González, presidente de 
TMSourcing, indicó que con la mediación para controversias en créditos, la reducción del tiempo también 
impactaría en la liquidez de una entidad y en la recuperación de préstamos vencidos. “El costo de ir a un juicio 
es altísimo, no sólo en términos financieros sino también en lo que conlleva el desgaste de esperar a que salga 
un acuerdo, una sentencia, un amparo o cualquiera que sea la resolución del conflicto”, explicó González. 
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NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL/LICENCIA DE PATERNIDAD  
Piden ampliar licencia de paternidad (Reforma)  
La licencia de paternidad debería extenderse a 45 días o, por lo menos, 20 días, para que mujeres y madres 
cuidadoras disminuyan la carga física y emocional desgastante que se les ha impuesto durante décadas, en 
detrimento de su tiempo laboral y de descanso, destacó la Comisión de Derechos Humanos (CDH) de la Ciudad 
de México. El organismo, a cargo de Nashieli Ramírez, señaló que es positivo el aumento de días que se otorgan 
a los padres tras el nacimiento de sus hijos, pero explicó que falta que las autoridades garanticen las 
modificaciones que se impulsan para que sea aún más extenso el periodo y así se igualen condiciones… Luego 
de planteamientos como el de la CDH, acerca de que es insuficiente, en la Ciudad de México el permiso aumentó 
a 15 días y en el Poder Judicial de la Federación (PJF) a 90, a partir de agosto de 2023. 
 
Conciliación laboral en la Ciudad de México atendió más de 92 mil solicitudes (El Día)  
La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo (ST y FE) dio a conocer que por medio del Centro de Conciliación 
Laboral local desde su inicio el 3 de octubre de 2022 hasta el 15 de diciembre de 2023, ha recibido 92 mil 759 
solicitudes de conciliación prejudicial, de las cuales 78 mil 35 iniciaron un procedimiento de conciliación… En ese 
sentido, el titular de la dependencia José Luis Rodríguez Díaz de León, mencionó que “el Centro de Conciliación 
brinda asesoría jurídica para la población y genera convenios. Estos convenios han implicado que las personas 
trabajadoras reciban de manera directa más de 2 mil 130 millones 1 90 mil pesos como parte de los acuerdos 
conciliatorios en materia laboral”. Refirió, aunado a ello el Centro de Conciliación brindó 25 mil 37 1 asesorías 
jurídicas laborales, se sustanciaron 65 juicios de amparo, se emitieron 114 mil 665 citatorios para audiencia de 
conciliación, y se llevaron a cabo 99 mil 741 audiencias, de las cuales 38 mil 302 resultaron con un convenio de 
conformidad, lo que representa un 66.82 por ciento de efectividad. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Accionistas de AHMSA avalan contratar un crédito (El Financiero)  
A pesar de la negativa de un juez federal para autorizar que Altos Hornos de México (AHMSA) llevara a cabo una 
asamblea de accionistas, el Consejo de Administración de la acerera se reunió este jueves 21 de diciembre para 
aprobar la contratación de un crédito por hasta 600 millones de dólares para el rescate de la empresa y así salir 
del proceso de concurso mercantil. "Con un voto a favor del 97.55 por ciento del capital social representado, se 
autorizó la contratación de financiamiento crediticio por hasta 600 millones de dólares con diversas fuentes y un 
contrato de maquila con Cargill por 95 millones de dólares, a fin de solventar la reactivación operativa de Altos 
Hornos de México", detalló la empresa. (Milenio Diario) (El Sol de México) (Unomásuno -espacio en primera 
plana-)  
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Los 5 problemas políticos de Samuel García en 2023 (Reporte Índigo) 
Debido a sus continuos arrebatos, posturas jurídicas y a su negación al diálogo, el gobernador Samuel García se 
convirtió en el mandatario estatal más polémico de la historia neoleonesa… El Legislativo le otorgó la licencia, 
pero le negó la petición de dejar al secretario General de Gobierno, Javier Navarro, como interino, ya que la ley 
faculta al Congreso a definir quién sería el que ocupe el cargo, y nombraron para el puesto a Arturo Salinas, 
presidente del Poder Judicial en el Estado, quien rendiría protesta el 2 de diciembre. García Sepúlveda se 
inconformó, declaró que era ilegal ese nombramiento e impugnó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) el hecho para “tumbar” a Salinas e imponer a Navarro. El 13 de noviembre, la SCJN no aprobó las 
designaciones ni de Salinas ni la de Navarro, y precisó que es facultad del Congreso nombrar al interino.  
 
ESTÍMULO DE BECAS DEPORTIVAS CONADE 
Peleando... y cumpliendo (Reporte Índigo)  
Ni futbol o beisbol: la mejor actuación en la historia de unos Juegos Panamericanos es, sin duda, el resultado 
más destacado en cuanto al deporte mexicano se refiere en este agonizante 2023… En la justa de Santiago 2023 
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resurgieron los reproches de los deportistas acuáticos mexicanos debido a la falta de ayuda por parte de Conade. 
"Con las dificultades nos hemos vuelto más fuertes”, declararon Diosdado y Joana Jiménez, quienes estuvieron 
al frente del conflicto con el organismo gubernamental, luego que esta decidió recortar las becas a raíz de que 
el ente rector, World Aquatics, intervino la Federación Mexicana de Natación (FMN) por irregularidades, así como 
supuestos adeudos por parte del equipo. Además de recurrir a la justicia, las “sirenas” mexicanas vendieron 
toallas, trajes de baño y encontraron ayuda en la iniciativa privada para seguir compitiendo. Eventualmente 
ganaron la demanda para recuperar sus becas, aunque Guevara reveló que no todas las denuncias han 
procedido. “Algunos jueces otorgaron el amparo (a algunos) y a otros no". (Esto)  
 
2023 abril (El Universal)  
Vinculado a proceso 
DÍA 13. Kiril Todorov, presidente de la ahora desconocida Federación Mexicana de Natación, niega todos los 
cargos que se le imputan, pero es vinculado a proceso por supuesta malversación de fondos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Piden mejoría (El Heraldo de México)  
Si en una audiencia oral del sistema penal acusatorio la defensa o asesoría legal es inadecuada, los jueces deben 
ordenar su reemplazo, aseguró la jueza de Tribunal de Enjuiciamiento Belem Bolaños Martínez, del Poder 
Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael Guerra. En estos casos, se pregunta 
a la parte que no está siendo bien representada si cuenta con otro representante o asesor legal a quien nombrar, 
y en caso de que esto no sea así se le asigna a uno de carácter público. "Recordemos que el punto de partida de 
todo juicio oral es la acusación del Ministerio Público, y sobre la hipótesis que presente el Ministerio Público es 
el juicio", dijo. 
 
Cae por asesinato de alumnos (Excélsior)  
GUANAJUATO, Guanajuato.- La Fiscalía de Guanajuato informó la detención de uno de los asesinos de los seis 
estudiantes hallados muertos en Celaya el pasado 3 de diciembre, cinco de ellos, estudiantes de medicina de la 
Universidad Latina. El detenido es conocido como El Verdus y, de acuerdo con la FGE, el trabajo de investigación 
ha llevado con pruebas determinantes, la captura del sujeto, de nombre Francisco Omar, quien ya había 
participado de diversos hechos delictivos… El Verdus fue capturado por agentes de investigación criminal, con 
una orden de aprehensión otorgada por un juez. 
 

OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Sube/Norma Piña, Presidenta de la SCJN” 
Una Sala del Máximo Tribunal determinó que, ante enfermedades que implican el suministro de medicamentos 
de forma periódica, el Estado tiene el deber de garantizar este derecho oportunamente, pues de ello dependen 
la vida, la integridad y la seguridad de las personas. 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Y lo que sigue será peor” 
Este texto es anticlimático en el contexto de las fiestas religiosas; pero la realidad es así y lo que se avecina para 
la ya maltrecha democracia, las libertades y la seguridad de los mexicanos prometen ser mucho peor de lo que 
se ha vivido hasta estos días. Ningún argumento, salvo del poder desmedido, puede decir que es saludable la 
desaparición de las instituciones autónomas que existen para defender los derechos ciudadanos, entre ellas el 
Poder Judicial federal. Es insostenible, al grado de la ofensa, la normalización de los asesinatos de jóvenes y las 
desapariciones forzadas en todo el país… La amenaza de desaparecer los organismos autónomos es, en los 
hechos, la resistencia del sector más radical que no quiere dejar el poder… Por ello, las instituciones 
independientes son fundamentales para el funcionamiento de la democracia. Los Poderes Judicial y Legislativo 
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y los organismos de control garantizan un contrapeso, previniendo la concentración excesiva de autoridad en 
manos de un solo grupo o individuo, lo que genera abusos de poder. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Elecciones en riesgo” 
No es un descubrimiento, pero para el Presidente López Obrador debe ser un ataque el señalar su estrategia 
para debilitar los órganos electorales autónomos como hemos visto a lo largo de su Gobierno. Está el registro de 
su ofensiva permanente contra el INE, —¿recuerdan su Plan B?- que canceló con el arribo de Guadalupe Taddei 
y el ataque permanente contra el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, TEPJF, que tiene 
disminuido a cinco de sus siete magistrados y recién operó para que lo presidiera otra abogada cercana, Mónica 
Soto. Su decisión de bloquear la designación en el Senado de esos dos magistrados pendientes, que ha reducido 
la alineación de ese Tribunal, se confirmó la semana pasada, cuando Dante Delgado condicionó el voto de MC 
para designar a la Ministra número 11 de la Suprema Corte, a lo que se opuso en su afán de tenerlo minusválido, 
mandó línea a su bancada y fue cuando Ricardo Monreal adelantó que el acuerdo se había roto, convirtiéndose, 
López Obrador, en el primer Presidente de la República en 106 años de historia en designar una Ministra, Lenia 
Batres… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
Este año, un buen porcentaje de los mexicanos que participan en las redes sociales dicen que cumplieron sus 
metas de 2023 y respecto al siguiente año, sus propósitos van en diversas direcciones, pero incluyen las 
tradicionales: la salud, la familia, el empleo. En las siguientes gráficas resumimos sus opiniones. 
X (Twitter) 
Tengo dos casos legales que me han tomado 15 y 7 años, respectivamente. Espero que en 2024 resuelva por lo 
menos uno. Si el pueblo decide que el Poder Judicial se cambie, eso podría ayudar en futuras contiendas legales. 
Gkalifermat /Pachuca 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “La traición está en su naturaleza” 
… No siempre el nacionalismo revolucionario iba a favorecer a sus cachorros, quienes por sexenios fueron 
tocados por el dedo presidencial para ocupar cargos en la administración pública o de elección popular, como 
Ministros de la Corte, embajadores o gobernadores, posiciones en las que se enriquecieron y dieron fama al PRI 
de agencia de colocaciones y fuente de corrupción. Al acabar su vida útil, esos políticos salieron de su zona de 
confort y se agruparon con una izquierda institucionalizada para formar el PRD, con el cual, gracias a la 
representación proporcional, siguieron mamando del presupuesto, incluso engañaron a los electores y 
comenzaron a ganar gubernaturas…  
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) "¿No tiene Zaldívar conflicto de interés?" 
… Estos días se publicó el monto de la pensión vitalicia-mayor que el sueldo mensual del Presidente que recibirá 
Arturo Zaldívar luego de que, sin la causa grave que contempla la Constitución, renunciará a la Corte para irse 
con Claudia Sheinbaum. Zaldívar será un jubilado de por vida de un Poder Judicial que es visto por el movimiento 
al que se sumó como un lastre una porquería, si lo llevamos al extremo-. Es decir, él cobrará sin chistar de la 
institución que sus nuevos compañeros le encargan reformular radicalmente…. ¿Es creíble que la administración 
no pedirá asesoría a Zaldívar en los juicios que tiene AMLO contra la Corte? él, ¿resistirá la tentación de no usar 
una eventual influencia si empieza a recibir llamadas de jueces y magistrados que le pidan que se acuerde de 
ellos cuando esté en el nuevo reino de los cielos?... 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
Como quiera, la presunta Ministra pasó de año.  
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Opinión/Francisco Rodríguez (Diario Imagen) “La esencia y el carácter corrupto de la 4T” 
… Así, cuando una persona es invitada a ingresar a una clase social encumbrada, como los seguidores de Andrés 
Manuel López Obrador, y él mismo, sabe perfectamente adónde se dirige, conoce de antemano quiénes son 
quienes los convidan… Ha ingresado o fue cooptado por una clase social confiada absolutamente en que sus 
actos jamás podrán ser juzgados por una instancia superior a ella, pues es una claque controladora de todo el 
sistema administrativo, Legislativo, judicial, monetario, de poder, militar, de opinión pública y publicada, 
sustentada sobre un conglomerado corrupto. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Cierre del sexenio” 
…En el área política se ejecutaron acciones y operaciones prometedoras e inquietantes, generando expectativas 
y dudas. La decisión de acabar con el dedazo fue a medias. El Mandatario nominó participantes, fijó reglas y 
método de selección e, incluso, recompensas… Asimismo, sin estar en la boleta, Andrés Manuel López Obrador 
se erigió en el referente de Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez. La primera, intentando estampar sin molestar 
su sello a la continuidad con cambio… Como añadido, el Ejecutivo ha fijado la agenda de la campaña con el 
anuncio de reformas constitucionales que hoy dominan el debate, donde el Poder Judicial es la piñata y los 
órganos autónomos la colación. Ha hecho pues sentir liderazgo y dificultad para apartarse del poder. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) "¿AMLO también defenderá al impresentable de Santiago Nieto?" 
… La persecución de Nieto contra García Cabeza de Vaca no tuvo límites y en la cámara, aprovechándose de su 
mayoría, le quitaron ilegalmente el fuero, violando la Constitución, y no lo digo yo, lo dijo la SCJN. A pesar de las 
difamaciones y la falta de ética de Nieto, en contubernio con Mario Delgado y Américo Villarreal, a principios de 
diciembre 2023 García Cabeza de Vaca y su defensa una vez más demostraron no solamente su inocencia, sino 
que fue un perseguido político, pues en su contra no hay un solo elemento de prueba. ¡Tómala barbón! José 
Roberto Uribe Ruiz Roberto es uno de los 14 acusados por supuestamente espiar a la Sheinbaum, AMLO y otros 
políticos desde un edificio ubicado en la calle Manuel Márquez Sterling, en la CDMX, bajo las órdenes de Miguel 
Ángel Mancera, de 2012 a 2018… 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) "Ya no Ministros de la Corte designados por el Presidente" 
El jueves de la semana pasada y por decisión personalísima del Presidente de la República, Lenia Batres fue 
designada Ministra de la Suprema Corte. Ello ocurrió luego de que el Senado rechazó la segunda-como antes la 
primera-terna de candidatos propuesta para tal cargo por López Obrador, a fin de cubrir la vacante dejada por 
Arturo Zaldívar, quien a su vez renunció cuando le faltaban trece meses para concluir su periodo. Se trata de algo 
nunca antes visto: que sin el menor escrúpulo, el Presidente eche mano de un incentivo perverso contenido en 
el actual procedimiento establecido al respecto por la Constitución. Tal procedimiento aparece descrito en el 
artículo 96 de la Carta Magna… 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) "Recuento del año: noviembre y diciembre de 2023" 
… Y en un hecho histórico en nuestro país, un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es designado 
de manera directa por el Presidente de la República. Fueron enviadas dos ternas al Senado, con las propuestas 
del Presidente López Obrador, con perfiles de mujeres militantes de Morena. No hubo consenso en la votación, 
así que el titular del Ejecutivo federal nombró de manera directa a Lenia Batres Guadarrama, hermana de Martí 
Batres, actual jefe de Gobierno de la Ciudad de México. Todo queda en familia. Faltan 5 meses para las próximas 
elecciones presidenciales en nuestro país, así que, sin duda, tendremos mucho que analizar y contar en estas 
páginas.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) "Tras La Puerta Del Poder" 
… Por lo pronto, la despedida del fin de este 2023 en el Senado y en San Lázaro huele ya al "día después de 
AMLO", de una gestión legislativa ausente de capacidad de negociación y acuerdos, de 5 años en que el 
Presidente no se reunió ni una sola vez con la oposición y de un muy lamentable comportamiento de las mayorías 
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de Morena que siempre actuó bajo la sumisión resumida en el grito de "es un honor estar con Obrador". El único 
que intentó conducir con cierta dignidad esas tareas, pero casi siempre fue rebasado por los cavernícolas de su 
bancada, fue el zacatecano Ricardo Monreal, quien logró aprobarle a AMLO al menos 18 reformas 
constitucionales sin que pasaran por la Suprema Corte.  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 1” 
Sobre la columna de ayer, un vocero de la magistrada Mónica Soto puntualizó que, si bien su hija Ana Ximena 
Díaz Soto fue colaboradora de la consejera de la Judicatura Federal, Eva Verónica de Gyvés, muy cercana a 
Morena y a la 4T, renunció al cargo el día que su madre fue electa como nueva presidenta del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) "La majestad de la justicia" 
Como abogado y como mexiquense, siempre he estado atento a lo que sucede con la justicia en el Estado de 
México. Ricardo Sodi ha trabajado ya cuatro años como Presidente del Tribunal de Justicia. Lo ha hecho sin 
descanso y sin cansancio, honrando su encomienda y su cometido. Valoro mucho a quienes respetan y honran 
la majestad de la justicia. Comparto una vivencia que viene al caso. Hace muchos años, el entonces Presidente 
de México me invitó a ser Ministro de la Suprema Corte. Desde luego, me sentí honrado, pero al mismo tiempo 
me sentí turbado. En la alta política está prohibido rechazar una invitación presidencial, pero es obligado 
expresar las inconveniencias, si es que las hay. Y procedí a explicarme. Le dije que yo era uno de sus 
colaboradores jurídicos importantes y eso me supondría como un Ministro sirviente. Que yo era su amigo desde 
la juventud y eso me supondría como un ministro complaciente. Que yo era de los obreros de su obra jurídica, 
la más humanista y nacionalista de todo sexenio. Y eso me supondría como un Ministro dependiente. Que, 
injustamente para ambos, de él se burlarían los políticos, los analistas y los comunicadores.  
 
Opinión/Hugo Eric Flores (El Heraldo de México) “Navidad: Tregua, espíritu de paz, fraternidad y amor en un 
México violento” 
Llegó la Navidad en tiempos violentos en México. Un tiempo asociado con la paz, la esperanza, el gozo y el amor 
se vive hoy con incertidumbre, con dolor, en muchas partes de nuestro país… El peor cáncer de nuestra sociedad 
es: la impunidad. En México, se pueden cometer delitos sin que se pague por ellos. Lo cierto es que la Fiscalía 
General de la República y las fiscalías estatales son todas un rotundo fracaso, nadie investiga, y los que lo hacen, 
lo hacen poco y mal. Del hoy tan alabado y tan denostado Poder Judicial tenemos que ser claros: no sirve para 
nada. Ni justicia, y mucho menos pronta y expedita. Son un fiasco convertidos hoy en actores políticos. Si, muy 
bien sirvan como contrapeso político, sirvan como defensores de la Constitución, no se sometan, todo eso está 
muy bien, pero también hagan justicia a mexicanos. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Lozoya en apuros” 
Luego de que el ex director de Pemex, Emilio Lozoya Austin, recibió un revés judicial este 16 de diciembre, al 
negarle la libertad por el caso Odebrecht, el ex funcionario impugnó esta decisión en el Centro de Justicia Penal 
Federal del Reclusorio Norte, y ahora un Tribunal Federal debe determinar si permanece o no en prisión 
preventiva justificada, mientras concluye su proceso. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
La magistrada Mónica Soto tendrá su primera gran prueba con la decisión que tome el Trife para los 
nombramientos de funcionarios en el INE. En resumen, lo que buscan la consejera presidenta, Guadalupe Taddei, 
y su grupo es que el Tribunal revierta un acuerdo tomado por los anteriores consejeros electorales. El detalle 
está en que este acuerdo lo que hace es garantizar que los nuevos funcionarios cuenten con algo muy elemental: 
experiencia en el área que buscan encabezar. Así que está por verse si el Trife obliga al INE a cumplir sus propias 
reglas o si le permite a Guadalupe Taddei meter a sus recomendados. 
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Opinión/Gustavo de Hoyos (El Heraldo de México) “Tercer acoso a nuestras instituciones electorales” 
Cuando en 1929, Plutarco Elías Calles, junto con otros militares y caudillos, fundó el Partido Nacional 
Revolucionario, inició un nuevo periodo en la historia política de México. politólogo liberal, Daniel Cosío Villegas, 
atinó en la caracterización de este nuevo régimen cuando dijo que se trataba de "una monarquía absoluta, 
sexenal, hereditaria por vía transversal"… Visto a la luz de este contexto histórico, lo que ha sucedido en los 
últimos meses en el Instituto Nacional Electoral (INE) y en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) es extremadamente preocupante. Lo que parece estar sucediendo es la captura paulatina 
por parte del régimen obradorista de ambas instituciones. En cuanto al TEPJF, lo que hemos visto es la remoción 
exitosa de un magistrado independiente como lo era Reyes Rodríguez y su sustitución por una magistrada que 
es vista como aliada al obradorato, como lo es Mónica Aralí Soto, quién, con tres votos a favor y dos en contra, 
habrá de presidir el TEPJF a partir del 1 de enero del 2024. Dada la importancia que habrá de tener este Tribunal 
en el proceso electoral del 2024 y dada la presión que podría ejercer el Gobierno para que sólo se declaren 
triunfadores a los candidatos oficialistas, habrá que poner mucha atención en la actuación del TEPJF bajo el 
nuevo liderazgo de la magistrada Soto. 
 
Opinión/José Cueli (La Jornada) “No hay lugar” 
Se reavivó la oleada de cruces de personas indocumentadas. Guardias estadounidenses amplían cercas de púas 
contra los ingresos desde Matamoros. Al mismo tiempo, 13 mil migrantes interpusieron amparos en Chiapas 
para evitar ser deportados... Repetición de la historia. Los migrantes centroamericanos y mexicanos rumbo a 
Estados Unidos en multiplicidad de escenarios, y de Estados Unidos a Centroamérica y México de regreso. Las 
vejaciones, humillaciones, violaciones, robos, etcétera, en el camino como parte del drama de encontrar 
maneras de resolver el hambre. Si bien es cierto que inversiones en México y en países centroamericanos para 
detener el exilio algo ayudan, el problema está desbordado. 

 
Opinión/Gerardo Flores Ledesma (ContraRéplica) “Los repudiados impuestos” 
… Hace unos días, la Coparmex rechazó los aumentos de impuestos ambientales que se aplicarían en los estados 
de México y San Luis Potosí, los cuales no cuentan con justificación técnica, ni soporte fiscal, además de que no 
hay sustento para defender los beneficios que presuntamente se buscan. Sólo se trata de medidas recaudatorias 
que golpearán a las micro, pequeñas y medianas empresas. En la entidad mexiquense habrá un alza de 132% en 
el impuesto actual a las emisiones a la atmósfera de 43 a 100 pesos por tonelada de dióxido de carbono 
equivalente (ton CO2e), representando un incremento del 132%...  Todo lo anterior, junto con la intención del 
alcalde de Ensenada, el morenista Armando Ayala Robles, para otro cobro extra o impuesto adicional a los 
vehículos de carga que ingresen al puerto de esa localidad, provocará un alud de amparos con el apoyo de las 
barras de abogados en la República desde el primer minuto de 2024… 

 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Reporte Empresarial” 
Hersuma contra CIBanico 
Y ya que hablamos de instituciones financieras, un juez determinó congelar activos y arraigo de accionistas y/o 
representantes legales de CIBanco, institución de banca múltiple, el asunto fue promovido por Hersuma Asesores 
S.A. de CV. en contra de esta institución por un adeudo de más de 300 millones de pesos en facturas las cuales 
obran en un contrato. Se sabe que CIBanco ignoró obligaciones terminando este asunto en juzgados civiles de la 
Ciudad de México, con un número de expediente 1190 / 223, en el que ya comenzó la investigación y se 
determinó lo antes mencionado…  
 
Opinión/La grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
… Que el secretario de Organización de Morena, Sergio Huerta, al abrir el mitin de Claudia Sheinbaum en el 
patinadero de Ciudad Victoria, hizo recordar al ex gobernador panista Francisco García Cabeza de Vaca, al soltar 
la frase “de que se van, se van”, y gritar en tono festivo “sacamos a la vaca por los cuernos”. Que a propósito del 
político avecindado en algún lugar de EU, una de las periodistas que se reunieron con Claudia le preguntó sobre 
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el caso del ex mandatario, a lo que la precandidata de Morena y aliados le respondió que no sería materia de ella 
en caso de llegar al Gobierno de México, pues no compete al Ejecutivo, sino a la Fiscalía y al Poder Judicial 
Federal. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Fin de año” 
Esta es la última columna que publicaré este año en este espacio. Volveré el 8 de enero del siguiente. El país 
cierra el año bañado en sangre, más violento e impune que en ningún momento que yo recuerde. El Gobierno 
ha decidido no mirar hacia la violencia que prometió erradicar, sino mirarse a sí mismo en el espejo de sus obras 
sin terminar, una de las cuales, el Tren Maya, el Presidente comparó con la llegada del hombre a la luna. El delirio 
de los logros no significa descontrol de la política de continuidad que el Presidente conduce, rumbo a una 
elección de Estado que empieza por una gigantesca disparidad de dinero y poder en la contienda, y cierra el año 
con un debilitamiento, parecido a la captura, del árbitro electoral, tanto en su vertiente organizativa, el INE, 
como en su vertiente judicial, el TEPJF… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Candado. Los partidos PRI y Morena” 
Se presentaron una queja ante el TEPJF contra un acuerdo del INE que instaura un mecanismo extraordinario 
para asegurar la formación y funcionamiento de sus órganos centrales. El caso fue asignado a la magistrada 
presidenta Mónica Soto, quien deberá preparar el proyecto para la Sala Superior. Este mecanismo le otorga 30 
días para proponer a los nueve responsables de direcciones y unidades. Incluye una cláusula que impide nombrar 
a los rechazados como encargados de despacho. Candado contra el desequilibrio. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “El INE le echa la bola a Soto” 
Aunque el ambiente dentro del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se nota más 
relajado, la nueva presidenta, Mónica Soto, tiene una granada en las manos. Cuestionada por su cercanía con 
funcionarios de la 4T, Soto tiene la responsabilidad del proyecto que decidirá si es legal o no el acuerdo firmado 
por seis de los consejeros electorales del INE, mediante el cual fijaron un plazo para que la presidenta del 
Instituto, Guadalupe Taddei, presente los nombres de los candidatos a ocupar diez posiciones relevantes en el 
organismo. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Alianza. ¿institucional?” 
La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, busca ganar tiempo para que sea el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), ya con Mónica Soto al frente de ese órgano, sea quien decida si el Instituto 
debe apurar los nombramientos en áreas claves como la Secretaría Ejecutiva y la Unidad Técnica de Fiscalización, 
o puede seguir operando con encargados de despacho. Y es que ambas son señaladas de ser cercanas a la 4T, 
pero eso es una mera coincidencia. ¿Será?  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillas” 
A las turbulencias en el Tribunal Electoral Federal (con dos magistrados en recurrente enfrentamiento con otros 
tres) se suman las del INE, donde la consejera presidenta, Guadalupe Taddei, no logra estabilizar la nave ni 
regularizar la operación de funcionarios claves...  
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Presidencias municipales y diputaciones de RP” 
EI artículo 35, fracción II de la Constitución federal, establece que es un derecho de la ciudadanía el poder ser 
votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las "calidades" que 
establezca la ley… Entonces, las "calidades" a las que se refiere la Carta Magna, de acuerdo con la Sala Superior 
del Tribunal Electoral el Poder Judicial de la Federación (TEPJF) al resolver el expediente SUP-REC-220/2015, se 
refieren a "cuestiones que son inherentes a la persona, es decir, que tratándose del derecho fundamental de ser 
votado para todos los cargos de elección popular, o bien, para ser nombrado para cualquier empleo o comisión 
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públicos distintos de aquellos cargos, teniendo las calidades que establezca la ley, la única restricción está 
condicionada a los aspectos intrínsecos del ciudadano y no así a aspectos extrínsecos a éste. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Indira Kempis deja MC en el Senado” 
En una comunicación difundida en sus redes sociales, la senadora de Nuevo León, Indira Kempis, compartió su 
decisión de separarse del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en el Senado de la República. La 
legisladora, quien no ostenta militancia en dicho partido, manifestó que el juicio para salvaguardar sus derechos 
políticos electorales, en el contexto del proceso para designar al precandidato presidencial de MC, continuará su 
curso en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “El 2024, ¿sin independientes?” 
Los contratos firmados para la promoción de Sound of freedom finalmente condicionaron la agenda de Eduardo 
Verástegui, quien justo cuando debía intensificar la recolección de los apoyos para sustentar su candidatura 
independiente a la Presidencia de la República, se encontraba en Europa… Sus peticiones ahora deberán ser 
atendidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial. Apenas el pasado miércoles 20, el 
aspirante independiente tramitó un nuevo juicio para la protección de sus derechos político-electorales, 
lesionados gravemente —a su juicio— por la autoridad administrativa, al negarse a reparar las fallas técnicas y 
ampliar los plazos. 
 
Opinión/La grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
…Que Morena dará a conocer a sus precandidatos entre el 4 de enero y el 12 de febrero del próximo año, lo que 
mantiene a no pocos políticos en ascuas al no saber qué va a pasar con su futuro político, y lo peor es que es en 
plena época de Navidad y Fin de Año. La única certeza es que habrá impugnaciones ante los Tribunales 
Electorales, pero al final, los inconformes terminarán alineados. 
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POLÍTICA 

Biden envía misión de alto nivel a México 

El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, y el secretario de Seguridad Nacional, Alejandro 
Mayorkas, visitarán a México para discutir acciones ante la crisis migratoria en la frontera. Miles de migrantes 
de diferentes países han cruzado el río Bravo en busca de asilo en Estados Unidos antes de que entre en vigor 
una ley en Texas que permite la detención y deportación de extranjeros sin documentos. (El Sol de México) 
 
Cierre de cruces ferroviarios de El Paso y Eagle Pass cumple ya cuatro días 

Los cruces fronterizos ferroviarios de Eagle Pass y El Paso, Texas, llevan cuatro días cerrados a pesar de que el 
sector privado de México anunció su reapertura. La embajada de Estados Unidos en México confirmó que los 
cruces aún permanecen cerrados y no hay una fecha definida para su reapertura. (La Jornada) 

 
Urgen acciones para reabrir fronteras 

Una delegación estadounidense encabezada por el secretario de Estado, Antony Blinken, visitará México para 
abordar la crisis migratoria y el cierre de garitas fronterizas. El objetivo es gestionar los flujos migratorios y reabrir 
los puertos fronterizos que están cerrados temporalmente debido a la presencia de migrantes. (Excélsior) 

 
Alistan Interoceánico a marchas forzadas 

La Secretaría de Marina está trabajando para terminar el tramo más emblemático del Tren Interoceánico, que 
ha sufrido múltiples retrasos y un aumento significativo en el costo. El tramo en cuestión es la rehabilitación de 
la Línea 7, que va de Coatzacoalcos a Salina Cruz, y se espera que el Presidente AMLO lo inaugure hoy. (Reforma) 

 
Concentran 5 estados el mayor número de asesinatos al día 
En lo que va de 2023 se han registrado 28 mil homicidios dolosos y cinco entidades son las que concentran los 
días más violentos. De acuerdo con el seguimiento de El Universal, con datos del reporte diario de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, Guanajuato suma 92 días en los que se cometieron más de 10 homicidios 
en 24 horas; Estado de México acumula 46 días, y Baja California, Chihuahua y Michoacán 12 cada uno. (El 
Universal) 
 
Autoridades dan a conocer metodología del nuevo censo de desaparecidos 

El Presidente AMLO afirma que la revisión de la base de datos de los desaparecidos en México es un tema abierto 
y que se informará periódicamente sobre ello. Justifica la depuración de la base de datos debido a las críticas 
hacia su administración y critica al Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro y a la ex comisionada 
Nacional de Búsqueda. (La Jornada) 

 
Asesinan a aspirante de Morena a Alcalde en Acapulco 

Ricardo Taja Ramírez, aspirante a la alcaldía de Acapulco por Morena, fue asesinado a balazos en una pozolería 
en la Zona Diamante. Taja Ramírez había competido en las elecciones de 2018 y 2021 por el PRI. En otro hecho, 
el diputado federal del PRD, Mauricio Prieto, resultó ileso de un atentado en Michoacán. (La Razón de México) 

 
Diputado federal sale ileso de ataque 

El diputado federal Mauricio Prieto fue atacado a balazos en la carretera Morelia-Salamanca en Michoacán. Sus 
escoltas repelieron la agresión y lograron hacer huir a los agresores. Prieto acusó al diputado local del PT, Baltazar 
Gaona, de estar detrás del atentado por disputas políticas. (Excélsior) 

 
SFP extingue órganos internos de control 

La Secretaría de la Función Pública anunció la extinción de varios Órganos Internos de Control en 78 entidades 
de la Administración Pública Federal. Expertos señalan preocupación por la concentración excesiva de poder y la 
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falta de contrapesos en el Gobierno. Aún quedan dudas sobre cómo se implementará esta reestructuración. (El 
Economista) 

 
Fueron críticas “a la ligera”, se excusa Eruviel con Claudia 

El ex gobernador del Estado de México, Eruviel Ávila, se disculpó por sus críticas hacia Claudia Sheinbaum en 
2015, argumentando que las hizo "a la ligera" porque no conocía su trabajo. Ávila también predijo que más 
militantes del PRI se unirán a la Alianza Progresista por México debido a la cerrazón de la dirigencia nacional del 
partido. (Milenio Diario) 
 
Descalifica a tránsfugas Xóchitl de ex priístas: “ahí hay muchos años de cárcel” 

Xóchitl Gálvez, precandidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, afirmó que los ex priístas 
que se unieron a Claudia Sheinbaum tienen expedientes abiertos por desfalcos en sus antiguas gestiones, como 
los ex gobernadores Alejandro Murat y Omar Fayad. (Milenio Diario) 

 
Suma Sheinbaum a Rubalcava para construir 'segundo piso' 

Claudia Sheinbaum, precandidata única a la Presidencia por Morena, invitó al alcalde de Cuajimalpa, Adrián 
Rubalcava, a unirse al proyecto de la Cuarta Transformación y construir el "segundo piso". Durante un evento en 
Cuajimalpa, Rubalcava expresó su respaldo y cariño hacia Sheinbaum, mientras que Clara Brugada, precandidata 
a la Jefatura de Gobierno, también le dio la bienvenida al proyecto. (El Heraldo de México) 

 
Morena pacta alianza con asociaciones que fueron sancionadas 

El partido Morena ha reactivado alianzas con organizaciones políticas como Que Siga la Democracia, que ha sido 
sancionada por presentar firmas falsificadas para la revocación de mandato. La oposición teme que estas alianzas 
puedan implicar financiamiento irregular y triangulación de recursos. (La Razón de México) 
 
Dice Taddei que cierra el 2023 sin retrasos ni incertidumbre 

La consejera Guadalupe Taddei aseguró que el INE cierra el año 2023 sin retrasos ni incertidumbre, a pesar de 
que aún faltan realizar nombramientos en el instituto. Taddei descartó que la falta de acuerdos en algunos 
puntos genere incertidumbre y falta de certeza jurídica. Además, negó que ella no haya apoyado las propuestas 
que ella misma propone. (El Financiero) 

 
Alcaldes cierran el año con popularidad a la baja 

El promedio de aprobación de los alcaldes en México disminuyó 1.2 puntos porcentuales entre octubre y 
diciembre de 2023, ubicándose en 48.8%. Jesús Nader, alcalde de Tampico, Tamaulipas, fue el mejor evaluado 
con un 71.1%, mientras que Mariano Díaz, alcalde de San Cristóbal, Chiapas, fue el peor evaluado con un 28.7%. 
Carmen Canturosas de Nuevo Laredo, Tamaulipas, obtuvo una aprobación del 58.1%. (El Economista) 

 
Llegó Navidad y Acapulco no está listo como se prometió; hay desolación 

Acapulco no ha cumplido la promesa de estar listo para Navidad después del paso del huracán Otis, lo cual ha 
causado desolación y tristeza en la población. A pesar del anuncio del presidente López Obrador de la apertura 
de casi 130 hoteles, muchos negocios siguen cerrados y la falta de turismo amarga las vacaciones decembrinas. 
(La Crónica de Hoy) 

 
Delfina supervisa tren 

La gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez, acompañó al Presidente AMLO en un recorrido de 
supervisión por las obras de la segunda etapa del Tren Interurbano El Insurgente. Se reconoció el avance de esta 
obra prioritaria que conectará a la Ciudad de México con el Estado de México y se estima que dará servicio a 230 
mil personas al día. (El Heraldo de México) 
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EZLN aplica operación cicatriz con comunidades de Chiapas 

El EZLN busca establecer zonas agrícolas en las que se trabaje de manera colectiva, sin propietarios ni permisos 
de los gobiernos. Esta iniciativa busca la reconciliación entre el EZLN y grupos de las Fuerzas de Liberación 
Nacional. Se propone que las tierras sean trabajadas por turnos y que no se permita la entrada de empresas o 
industrias. (Excélsior) 
 
Presumen que CDMX ya no es la más contaminada 
La Ciudad de México pasó de seis contingencias ambientales en 2022 a sólo tres este año y un total de 97 días 
limpios. La secretaria del Medio Ambiente, Marina Robles, destacó que la mejora en la calidad del aire ha sido 
“muy importante”, pues incluso ha dejado de ser considerada como una de las urbes más contaminadas del 
mundo. “De tener cero días limpios en los años 90 (...) pasamos a tener 120 días limpios el año pasado”, afirmó. 
(El Universal) 
 
Récord de titulaciones 

El año pasado, la UNAM registró un récord de titulaciones, con 30,830 estudiantes de licenciatura y 9,183 
graduados en especialidades, maestrías y doctorados. Seis de cada diez titulados son mujeres. Solo 5,385 
estudiantes optaron por hacer tesis o tesina, mientras que el resto se titularon bajo otras modalidades. (Excélsior) 

 

ECONOMÍA 

Sorprende el alza en precios de alimentos 

Durante la primera quincena de diciembre, la inflación en México alcanzó el 4.46%, la mayor variación desde 
2018. Esto se debe principalmente al aumento en los precios de frutas y verduras, así como a los gastos 
relacionados con la temporada de fin de año. Se espera que la inflación siga aumentando en los próximos años, 
alcanzando el 4.44% en 2023 y el 4% en 2024. (El Sol de México) 

 
Inflación adelantó la cuesta de enero 

La inflación se aceleró en la primera quincena de diciembre, alcanzando una variación del 0.52% respecto a la 
quincena anterior, con una inflación general anual del 4.46%. El transporte aéreo fue el producto que más influyó 
en el aumento de la inflación, con un encarecimiento del 38.84%. Se espera que la inflación retome su tendencia 
a la baja a partir de principios de 2024. (Excélsior) 

 
Gasto navideño alcanza los 20 mil pesos 

Según un estudio del Tec de Monterrey, los mexicanos gastarán alrededor de 20 mil pesos en las celebraciones 
navideñas, con viajes, electrónica y cómputo siendo las categorías de mayor gasto. Sin embargo, se espera una 
disminución del 41% en el presupuesto destinado a vacaciones en comparación con el año pasado. (Publimetro) 
 
Cenan más caro 

Los productos para la cena navideña tendrán un aumento de precio en comparación con el año anterior, 
superando la inflación. Algunos productos como el bacalao y el jamón de pavo tendrán variaciones negativas en 
sus precios. Otros productos como el vino tinto y los camarones tendrán aumentos significativos en sus precios. 
(Reforma) 

 
84% de mexicanos gasta en transporte el 19% de su precario ingreso: IMCO 

El 84% de los mexicanos gasta aproximadamente el 19% de sus ingresos en transporte, según el IMCO. El gasto 
en transporte en México es el más alto entre los países del G20, y representa un mayor porcentaje del ingreso 
en las zonas alejadas de los centros urbanos. (La Crónica de Hoy) 
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Sale caro México para nearshoring 

La consultora Verisk Maplecroft advierte que reubicarse en México podría resultar costoso para las empresas 
debido a los múltiples riesgos a los que se enfrentan, como la escasez de agua, la falta de infraestructura 
energética, la inseguridad y el entorno regulatorio (Reforma) 

 
Sostenibilidad requiere a año 1.7 bdp: Citibanamex 

El director general de Citibanamex, Manuel Romo, señaló que México necesita invertir 1.7 billones de pesos 
anualmente en desarrollo sustentable hacia 2030 para enfrentar el cambio climático. Este capital debe ser 
destinado a generación energética sustentable, conservación del agua y mejora de la movilidad. (Milenio Diario) 

 
Slim tiene tres empresas en el top 10 de BMV 

El conglomerado de Carlos Slim, Grupo Carso, se ha convertido en la sexta empresa más grande de la Bolsa 
Mexicana de Valores, superando a empresas como Bimbo y Coca-Cola FEMSA. Además, Carso ha duplicado su 
valor de mercado este año, gracias a su buen desempeño en los sectores industrial y de construcción, 
especialmente en proyectos como el Tren Maya. (El Economista) 

 
IP pide aumentar a 1 megawatt generación eléctrica distribuida 

La Coparmex propuso una reforma a la Ley de la Industria Eléctrica para ampliar la capacidad de autogeneración 
eléctrica de 500 kW a 1 MW, con el fin de aprovechar las oportunidades del nearshoring. Esta medida permitiría 
incentivar la economía, fortalecer a pequeños comercios y empresarios, reducir los costos energéticos y 
beneficiar a las familias dependientes de este sector. (El Economista) 

 

INTERNACIONAL 

Reciben amenazas jueces en Colorado. 

La organización Advance Democracy informó que los jueces de la Suprema Corte de Colorado han recibido 
amenazas en redes sociales después de excluir a Donald Trump de la boleta de precandidatos republicanos. Las 
amenazas incluyen lenguaje violento y mencionan métodos para matar a los jueces. (Reforma) 

 
Por decreto, Milei impone shock neoliberal; estalla el cacerolismo en Argentina 

El Presidente de Argentina, Javier Milei, anunció un plan de reforma y derogación de más de 300 normas para 
reconstruir la economía argentina y devolver la libertad a los individuos. Esto ha generado protestas y 
cacerolazos en el país. El decreto busca privatizar empresas estatales y desregularizar la economía. (El 
Independiente) 
 
Sufren el “síndrome de Estocolmo”, dice Milei a manifestantes 

Decenas de miles de personas salieron a las calles de Argentina por segunda noche consecutiva para protestar 
contra el decreto del Presidente Javier Milei que deroga o modifica más de 300 normativas y desregulará la 
economía del país. (La Jornada) 

 
Vuelven cacerolazos 

En Argentina, miles de personas salieron a las calles de Buenos Aires y otras ciudades para protestar contra las 
medidas económicas del nuevo Presidente, Javier Milei. El presidente anunció un plan de desregulación de la 
economía y el sector público con más de 300 medidas que eliminan leyes y normas, lo que provocó un fuerte 
descontento y cacerolazos en todo el país. (El Sol de México) 

 
“No puede ser”: ONU Están muriendo de hambre 570 mil en la Franja de Gaza 

Según un informe de la ONU, más de medio millón de personas en Gaza están muriendo de hambre debido a la 
falta de alimentos desde la respuesta israelí a Hamás. La crisis humanitaria en Gaza ha eclipsado las hambrunas 
de Afganistán y Yemen en los últimos años. (Milenio Diario) 
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Casi la mitad del planeta elegirá gobernantes en 2024 

En 2024, cerca de la mitad de la población mundial celebrará elecciones, incluyendo países como El Salvador, 
México, Estados Unidos, Rusia, India y Venezuela. Se espera que en algunos países se realicen elecciones 
presidenciales, mientras que en otros se llevarán a cabo votaciones legislativas. (24 Horas) 

 
La justicia de la UE sacude el fútbol al impedir el veto a la Superliga 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea falló a favor de la Superliga, proyecto de grandes clubes de fútbol para 
crear una competición alternativa a la Champions League, y declaró que el veto impuesto por la FIFA y la UEFA 
constituye un abuso de posición dominante y viola el Derecho de la UE. (El País) 

 
Alumno mató a 14 en Praga 

Un estudiante identificado como David Kozak asesinó a su padre y luego se trasladó a la Universidad de Carolina 
en Praga, donde disparó desde un balcón, matando a 14 personas e hiriendo a otras 25. El atacante fue abatido 
por la policía después de aproximadamente 20 minutos. (Excélsior) 
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BAJO RESERVA 

Cofepris, tarde pero sin sueño 

Nos comentan que ante la tardanza de los Gobiernos federal, estatal y municipal para acabar de limpiar todas 
las calles de Acapulco y Coyuca de Benítez, tras el paso del huracán Otis, y por todos los problemas sanitarios 
que ello acarrea, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) publicó ayer en sus 
redes sociales un tutorial para enseñar a la población de Guerrero, cómo encalar la basura y los escombros que 
dejó el fenómeno natural, para evitar la proliferación de organismos en descomposición y combatir focos de 
infección. Bajo el título “El buen Calo. El encalador de residuos que te protege y se protege”, la Comisión busca 
informar a la población la manera de tratar los residuos. Nos hacen ver que esta campaña hubiera funcionado 
mejor si se hubiera lanzado inmediatamente después del paso de Otis, pero no a casi dos meses del desastre. 

El congelado por Palacio Nacional 

Nos comentan en Palacio Nacional que, aunque algunos quieran señalar que existe una buena amistad entre el 
presidente Andrés Manuel López Obrador y el exgobernador de Baja California, Jaime Bonilla, la realidad es que 
la relación entre ambos se ha enfriado, casi a niveles de congelación. Los escándalos en tan sólo dos años que 
duró su Gobierno, el enfrentamiento con su sucesora, la gobernadora Mariana del Pilar Ávila, son solo dos de los 
motivos que han llevado al distanciamiento, que se tradujo en que Bonilla abandonara la bancada de Morena en 
el Senado para irse a refugiar a la del Partido del Trabajo. El polémico empresario quiso postularse como 
candidato a la presidencia municipal de Tijuana, pero recibió señales desde Palacio Nacional de que no era buena 
idea, por lo que buscaba reelegirse en el Senado, pero la coalición Morena-PVEM-PT le cerró las puertas de la vía 
plurinominal, así que nos dicen que si don Jaime le quiere presumir a alguien que goza de una gran amistad con 
el Presidente, esa persona solo tiene que ver la situación de congelamiento en la que se encuentra. 

Las razones del “progresista” Eruviel 

El llamado que el ex gobernador Eruviel Ávila hizo a los priístas enojados con la dirigencia de Alejandro “Alito” 
Moreno no es un asunto menor; pues, nos dicen, ya hay varios líderes tricolores enfilándose para dejar el partido 
y sumarse a la llamada “Alianza Progresista”. Después de dejar su militancia de casi 30 años, don Eruviel tuvo 
que salir a reconocer que hace seis años, en un comentario a la ligera, juzgó de manera anticipada, y desde el 
desconocimiento a la exjefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum; sin embargo, dijo que ahora que conoció sus 
propuestas para encabezar la Presidencia de la República, es un convencido del proyecto de país que propone el 
“segundo nivel de la Cuarta Transformación”. 

Una más del secretario de Seguridad Pública del Edomex 

Mientras que en el Estado de México la situación de la seguridad vive momentos complicados, nos comentan 
que el secretario de Seguridad Pública de la entidad, Andrés Andrade Téllez, realiza viajes de fin de semana 
acompañado de su familia y lo hace escoltado por elementos de las fuerzas especiales de la corporación a su 
cargo. Los oficiales portando armas de alto calibre y vehículos oficiales realizan viajes por tierra sin portar oficios 
de comisión. Nos aseguran que dentro del propio Gobierno ha habido varias quejas por el desempeño del 
funcionario, pero también por sus excesos como el de los viajes de fin de semana. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que Citlalli Hernández, secretaria general de Morena, se sinceró con eso de que ha costado trabajo procesar y 
entender que se sumen al partido figuras de la oposición, como la Alianza Progresista por México, fundada por 
ex priistas y que ahora apoyan como “soldados” a Claudia Sheinbaum. Durante una conversación por redes 
sociales con militantes, la senadora reconoció que entre esos personajes “hay traidores al movimiento” y llamó 
por eso a privilegiar a los cuadros de la 4T, pese a que han mostrado mansedumbre estilo “¿nos adoptas?”. 

Que el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, ha decidido hasta el momento ignorar la adhesión de sus ex 
correligionarios Eruviel Ávila, Alejandro Murat, Adrián Rubalcava y otros ex priistas a la precampaña presidencial 
de Claudia Sheinbaum, mientras que, en contraste, el coordinador de la bancada tricolor en la Cámara de 
Diputados, Rubén Moreira, ha descalificado por dos días seguidos a los tránsfugas, llamándoles, por decir lo 
menos, “trapecistas”, “malabaristas” y “más conservadores que Miramón”. 
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Que las nominaciones a senadores del PAN despertaron reacciones de preocupación en algunos integrantes del 
equipo de precampaña de Xóchitl Gálvez, pues se prendieron focos rojos con la nominación de Laura Esquivel, 
quien fue jefa de asesores de Marko Cortés, pero nunca ha ganado un cargo de elección popular, y en otro flanco 
interno llama la atención la salida de Silvano Aureoles, pues Michoacán se convierte así, dicen, en un estado 
débil para el frente opositor, donde no pueden darse el lujo de perder ni un voto. 

Que después de la renuncia de la diputada plurinominal Anilú Ingram al PRI, partido que la hizo legisladora 
federal y estatal, para apoyar a los candidatos de Morena a la gubernatura y a la Presidencia, el coordinador de 
la bancada guinda en Veracruz, Juan Javier Gómez, advirtió que no hay cabida en su fracción, pero no se crea 
que porque no recogen tránsfugas, sino porque de sumar más curules caerían en sobrerrepresentación. 
Oportuna aclaración. (Milenio Diario) 

 
CONFIDENCIAL 

Taddei hace jugarreta encima se molesta 

Amarga Navidad la que tendrá Guadalupe Taddei, presidenta del INE, pues se va a pasar las fiestas con el coraje 
de que los consejeros no respetaron el acuerdo de no ventilar lo abordado en su reunión del martes. Tras esa 
sesión privada, corrió la versión de que ahí hubo siete votos para que María Elena Cornejo se convirtiera en 
secretaria ejecutiva del instituto, pero que Taddei –a pesar de haberla propuesto– no quiso dar su voto para 
lograr los ocho requeridos. Molesta, la consejera presidenta llamó a quien haya filtrado eso a que lo sostenga, 
pues una cosa es la libertad de expresión y otra, inaceptable, la “libertad para mentir”. Y mientras sigue su grilla, 
la estructura administrativa del árbitro electoral sigue sin nombramientos. 

‘Olvidan’ la legislación electoral en Cuajimalpa 

El alcalde en funciones de Cuajimalpa, Adrián Rubalcava, apenas ‘saltó’ del PRI a Morena y ya se puso en sintonía 
con la máxima del sexenio: “A mí no me vengan con que la ley es la ley”. Resulta que el funcionario, quien apenas 
se declaró “un soldado de la ‘4T”, le organizó un mitin a la virtual candidata de Morena, Claudia Sheinbaum, y 
no sólo eso, sino que además participó, haciendo uso de la palabra en horas de trabajo, lo cual está prohibido 
por la ley. Y no es por intrigar, pero ¿cuánto le costó al erario el mitin? Es pregunta. 

La Familia Michoacana… en la capital del país 

En las últimas semanas La Familia Michoacana se puso en la mira de la opinión pública, por atrocidades como la 
de Texcaltitlán. Pese a ello, y la expansión de ese grupo criminal a la CDMX, aquí parece no importar. En 
noviembre, el grupo comandado por los hermanos Olascoaga –el Pez y la Fresa– anunció con una caravana de 
hombres armados su llegada a la alcaldía Milpa Alta y más recientemente a Tláhuac. Incluso ha habido ya una 
serie de crímenes ligados a esta organización –como el reciente asesinato del líder de Los Gastones, sus rivales-, 
pero aún no hay detenidos... ¿Qué estarán esperando las autoridades para desarticular esa cofradía 
delincuencial, otra masacre? 

Xóchitl completa su equipo 

Hace días cuando la precandidata de PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez, presentó a su equipo de precampaña y a su 
grupo de asesores que armará su plataforma de Gobierno, dejó una cartera importante vacante. En el área de 
Transparencia y Anticorrupción no había definido quién llevaría las riendas. Ayer finalmente nombró a la 
diputada María Elena Pérez Jaén, integrante precisamente de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción en 
San Lázaro y excomisionada del Inai. La acompañará Max Kaiser, exintegrante del Imco y asiduo tuitero contra la 
‘4T’. Ahora sí, equipo completo. 

Zambrano pisa zona pantanosa 

Desde Veracruz, donde priístas abandonaron al PRI de Alito Moreno para sumarse a la Alianza Progresista que 
apoyará a Claudia Sheinbaum, el dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano, de plano se fue con todo. “Esos 
priistas que se van, como se dice coloquialmente, van a darlas allá, a cambio de a ver qué les dan…”. Mucho 
cuidado deberá tener ahora el líder amarillo –advierten priistas veracruzanos–, pues quien se fue es nada menos 
que una mujer, la diputada y coordinadora de la bancada tricolor en el Congreso local, Anilú Ingram, “por aquello 
de la violencia política de género, tan de moda ahora…”, alertaron. 
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Cuestionan en EU los ‘otros datos’ 

Los ‘otros datos’ que se difunden en las mañaneras están teniendo eco internacional. Uno de los reporteros 
presentes en la conferencia de prensa cuestionó al vocero de la Casa Blanca, John Kirby, sobre el combate al 
fentanilo en México. “Hemos reportado que México ha estado, básicamente, inflando las estadísticas en cuanto 
a la cantidad de laboratorios que ha desmantelado”, soltó. Si bien Kirby no mordió el anzuelo, salta a la vista que 
los números alegres de esta administración ya están llamando la atención de los medios internacionales. (El 
Financiero) 

 
PEPE GRILLO 

De alto nivel 

El tema de la migración ilegal está en el centro de la campaña política por la Casa Blanca en Estados Unidos. 

Políticos de ambos partidos, Demócrata y Republicano, compiten para ver quién tiene la mejor idea o quién está 
dispuesto a llegar más lejos para evitar, o por lo menos reducir, el fenómeno. Saben que los ciudadanos 
premiarán en las urnas a quien se comprometa a asegurar la frontera con México. 

En este contexto se realizará la nueva visita de personajes del más alto nivel de Estados Unidos, como Tony 
Blinken, el secretario de Estado y Alejandro Mayorkas, de Seguridad Interna. 

Tienen poco tiempo para convencer al electorado, en particular de los estados que hacen frontera con México, 
que tiene el fenómeno migratorio bajo control. Si no lo hacen los radicales republicanos les comerán el mandado. 
PRI, operación jarocha  
A lo largo del siglo pasado Veracruz fue bastión del Partido Revolucionario Institucional. De hecho, a mediados 
de siglo, México tuvo dos presidentes del PRI y veracruzanos, Miguel Alemán y Ruiz Cortínez. 

Pero los tiempos cambian, el tricolor a traviesa por una crisis que muchos juzgan terminal. Los priistas emigran 
a partidos que los cobijen. El PRI se hizo tan chiquito en Veracruz que ya no tiene ni fracción en el Congreso local. 
Ver para creer. 

La estampida ocurre cuando está por definirse el nombre del candidato de la oposición para el Gobierno del 
estado, lo que puede ocurrir en las próximas horas. 

¿Qué harán en el caso, remoto es cierto, de que una coalición en la que esté el PRI gane la elección? Es una 
suposición. ¿Pedirán su regreso, dirán que lo pensaron mejor y están arrepentidos? ¿Dejarán la política y se 
dedicarán a vender volovanes?Cristina Pacheco A pesar de que ella mismo anunció que se apartaba de su 
actividad profesional por graves problemas de salud, la noticia del fallecimiento de Cristina Pacheco causó hondo 
pesar en el país, en particular en la comunidad periodística de la que formaba parte. 

Cristina condujo un programa de televisión, "Aquí nos tocó vivir" durante 45 años lo que fue sin duda una hazaña 
personal y profesional. 

Era, además, una articulista respetada y entrañable. Durante más de tres décadas publicó en La Jornada su "Mar 
de Historias", siempre con el compromiso de dar VOZ pública a quienes no la tienen. 

Cristina fue esposa del laureado escritor José Emilio Pacheco de quien tomó su apellido. Se le va a extrañar. 

Descanse en paz.  
EZLN, marcha de marchas  
Con motivo del aniversario 30 de su irrupción en la vida nacional, los reflectores mediáticos apuntarán al Ejército 
Zapatista de Liberación Nacional. El aniversario ocurre en un contexto de alta tensión por la crisis de seguridad 
que padece el estado de Chiapas que según el zapatismo está al borde de una guerra civil. 

Pronto comenzará la llamada marcha de marchas conformada por un contingente de 600 personas, incluidos 
delegados de 20 países del mundo, lo que convertirá el traslado en un asunto con cobertura internacional. 

La petición principal es que les permitan tener su propio sistema seguridad sin la participación directa de las 
fuerzas federales, lo que convertirá la marcha en un verdadero galimatías. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Moño Negro (La Jornada) 
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